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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comandantes

llELACION QUE SE CITA

(De la Gaceta núm. J6:J)

Ministerio de la Gobernación

- --__....-_0 ---

nocimiento y cumplimiento. Madrid,. mandanda de Logroño! de segundo Jefe,
24 de diciembre de 1932. ,. a la de Granada, con Igual cargo.

c...~RNER

Capitanes
Señor Subsecretario de este Ministe-

rio,' Sres. Directores general's de: D. León Gil del Palacio ~fellid, as'~
Aduanas y de lo CC'ntencioso del ¡cendido, de la Comandancia de Santa
Estado Sr. Inspector general de! Cruz de 1'enerife, al tercer E,cuadrón
Carabi~eros. de la Comandancia de Caballería del

28.• Tercio.
D. Antonio Bosque Pardina. ascendi

droo, de la primera Comandancia óel
21.· Tercio, a la segunda Compañía de
la primera Comandancia del 28.· Ter
cio.

D. Luis Barea Gil, ascendido, de la
Excmo. Sr.: Este M!nisterio ha reo, Comand~ncia de Barcelona, ~ la qui~ta

suelto conferir lo~o destmos o el pase I CompafiIa de la Comandancia de Cá
a la situación que se indica a los jefes 1 ceres.
y oficiales de la ~uardia Ciyil compren-¡ ID. Manuel Rua~o Wamb~, ascendido,
didos en la siguiente relaCión, que co- de la ~omand~ncla de ~hcante~ a la
mienza con. el .comandante D; José Eady I Compafila mÓ~11 de .la primera Coman
Giorla y termllla con el alferez D. Pa- dancla del:ál. TerCIO.
blo Sánchez Hernández. . \ D. Calixto ~nzález L?pez, ascendi-

Lo comunico a V. E. para su conocl- I do, del Escua<lron del 13. TerCIO, a la
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de 1sexta Compafiía de la Comandancia de
diciembre de 1932· Alava.

h CASARES QUIllOGA , D. José Pascual Barba, ascendido, de
, . la Comandancia de Toledo, a la Plana

Señor Inspector general de la GuardIa oMayor del segundo TerC:o.
Civil. D. Carlos Ponce de León Conesa,

del primer Escuadrón de la Comandan
'cia de Caballería del 18.· Tercio, a :a
Plana Mayor del mismo Tercio de ayu
dante secretario.

D. Pablo Incera Vidal. de la Plana
D. José Eady Giorla. ascendido, de: Mayor del 28.· Tercio, al E,cuadrón de

la Plana Mayor del 18.· Tercio, a dis- la Comandancia oe Cádiz
ponible en Córdoba y agregado para I D. Enrique Marín Valenzuela, de la
haberes y demás efectos al 18.· Tercio. Compafiía móvil de la Comandancia de

,D. José Casas Oñate. ascendido, de: Córdoba, a la Plana Mayor del l:l.•
di~Tlonible voluntario en Madrid a dis-: Tercio.
ponible en la misma capital, y agrega-I D. Manuel Eymar Fernández. de :a
do para haberes y demás 'efectos al pri-¡ Plana Mayor del segundo Tercio, a la
mer Tercio. misma, de ayudante Secretario.

D. José Pastor Rodríguez, de dispo- ¡ 'D. José Gracia. Benítez. dcl ten':er
níble en ,Madrid, a la Comandancia de Escuadrón de la 'Comandancia de Ca
Ciudad Real, de seg'undo Jefe. " bailería del 18.· Tercio, a la Compaliía
o D. Teohaldo Guzmán Muñoz, de dis- móvil de la Comandancia de C6rdcbll.

ponible en Madrid, a la Comandancia 1 D. Venancio Olasagar~e GoilÍ, de 'la
de Lo¡rroflo, de se!\,undo Jefe. IPlana Mayor del 20,· Tercio, a la 1111'5-

D. Pedro Martín L6pcz, de disponi- I ma. de ayudante secretario.
hle en Madrid, a la Comandancia de I n. 1 Manuel Marra González. de la
Ovictlo. de sCg'undo Jefe. quinta Companla de la Comandancia de

JJ. Antonio Martin"'Gamero L6pez- I ellceres, al segundo Escuadrón de la
Gal1artt', de la Comandancia de OVIl~-' Comandancia de Cabal1erla del 28.· Ter.
do. de segundo J efe a la Plana Mayor l' cia.
del primer Tercio.

D. Antonio Borges Fe, de la Coman. Teniente.
dancia de Ciudad Real, de segundo Jefe, . . 00

a la de Málaga, con igual cargo. i D. Juan Ros Hernández, del Escua-
D. José Bujalance Frías, de la Co- drón 15.· Tercio, provincia de Murcia,

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda
Ilmo. Sr.: La incorporación a este:

Ministerio del Instituto de Carabi
neros, hace preciso el estudio de la
reglamentación de su organización y
servicios peculiares, de tal forma que,
sin que pierda su carácter de Cuerpo
militar en lo que atafie al régimen
interno a base de la más severa dis
cípl'ina, pueda el Estado contar con
un verda·dero y eficaz resguardo fis
cal de la Hacienda pública.

A tal efe<:to, una Comisión, presi
dida por V. l., procederá a efectuar
los trabajos necesarios para proponer
escalonadamente y en el más breve
plazo posible, 10 siguiente:

. A) La reforma del mando, admi
nistraci6n y agrupamiento de las uni
dades· superiores del, Instituto de Ca
r-abineros.

B) Un reglamento de serVICIO,
que comprenda las obligaciones y de
rechos que los diversos empleos del
resguardo deben tener en relaci6n con
las rentas e impuestos del Estarlo,
puntualizando las relaciones con las
diversas Direcciones gene:ale~ y
autoridades de Hacienda y muy es'
pecialmente con las de Aduanas.

C) Propuesta sobre la situaci6n
económica del resguardo, procuran
do en lo posible el mejoramiento de
los haberes de las clases de tropa.

D) Proyecto para el total acuar
telamiento de las fuerzas de Carabi
neros en el plazo minimo.

Formaráu parte de dicha Comisión
Do. José G(llizález Lijó, jefe de Ad
ministración de sCf7,ttnoda clase del
Cuerflo Peric::tl (le Aduannl>; D. Fer
nando Gayo del Valle, aboA'ado del
Estado, y los comandantes de Cara-

obineros D. Antonio Pastor Pnlacios
y D. PasctJ:l1 Vives Llorca. A la bre
vedad posible constituirá V. 1. la Co
misi6n, qUe comenzará a actuar se
guidamente.

iLo comunico a V. 1. para su ca-
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Teniente

Alf6rec:ea

D, 500, ;esetas /l0'f' Uevar veifllicWo
a;ios de servicio con ab01fOs.

D. llanuel U~ FiIpo.
• C&rloe Lópea llaní.ez.
• Juan Sureda Por1eU.
• ILanuel Burguete Reparl.Z.
• Manuel Bravo llo.tero.
• Julio Alvarel Gouzález.

Gui1lenno Escudero Gúnzález.
• Rafael Bacas Serena.
• Bautista Mari C1éri~lz.
• Abelardo Climent Toledo.
• Alfredo Maceiras llaceiras

D. Pablo Sánchez Hernández, a. par
tir de primero de octubre de 1932.

D. Manuel Gómez Mediano, a partir
de primero de nmriembre de 19J2.

D. José Arauio Fernández, a part;r
de primero de noviembre d~ 1932.

D. Manuel Rodríguez Pastor, a par
tir de primero de noviembre de 193:2.

O. Juan Rubio Vicente. a pdr~lr de
primero de enero de 1933.

D. Valentín 'Robledo García. a partir
de primero de enero de 1933.

,D. Anacleto Vallejo González, a par
tir de primero de noviembre de 1932.

D. Miguel Ruiz García, a partir de
primero de noviembre de 1932.

D. Manuel Losada Esté"ez, a {lartir
de primero de·noviembre de 1932

D. Juan Estallo Rodrígu!:z, a partir
de primero de enero de 19.33.

D. ,Joaquín Ruiz Sebastián, a partir
de primero de enero de 1933.

,D. Inocente Balle.teros de la Osa,
a partir de pri:nero de enero de 1933.

D. Antonío Sándhez Gómez, a ¡;)artir
de pr.ímero de enero ee 1933.

Alf6recetl

Alf6rece.

D. José Valero Gómez, a partir de
primero de diciembre de 1932.

D. Jerónimo Vegas Jimkl1ez, a partir
de primero de diciembre de 1933

O. Cá~tor Carrera Seanl'a, a partir
de primero de diciembre de I 93.l.

De 1.200 pesetas, por ll('t'ar treillta y
dos añw de str'VÍdo

Teniente.

D. lno~ncío Garda Roldán, a par.
tir de primero de enero de 1933.

D. José ·1.e6n 11ardán, n partir de
primero de enero de ·1933.

O. Arsenio Hernández Muñoz, a par
tir de primero de nOVIembre de 1932.

D. José Bermúdez Pea, a partir de
primero de diciembre ie 1932.

RELACION QUE SE CITA

Sefior Inspector ~eneral de la Guardia
CiTil.

D, 500 pesetas, por llevar ciftCO mios
de empleo

Capítanes

cada altO .. 1. 1eia1a, por reullir tu
con<1icionea Cl- dietermioa. 1& ley ele 8
de julio de loal (le. L. DÚm. 255) Y
órdenu del Yiniaterio de la Guerra de
~ de noTiembre de I~, 24 de junio
de lP~ (C. L. oúms. <105 y ~~), y la
orden circular de X, de noviembre de
I~ (D. O. núm. 216).

Lo comunico a V. E. para iU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :34 de
diciembre de IP33.

De 1.000 Pesltas, por llevar die. años
de Impleo a partir de primero dI me"o

de 1933

CapitAn

D. José Negrete Rabella, a partir de
primero de noviembre de 1932

D. Fernando Linares López, a partir
de primero de enero de 1933.

D. Antonio Para Alvarez, a parti, D, '1.000 ,esetas, por llc-mr treinta OIios
de primero de enero de 1933. de servicio

D. Tomás Ausín Robles, a partir de
primero de enero de 1933-

O. Manuel Salcedo Delgado Torre&,
a partir de primero de enero de 1933.

O. Enrique Cervera .Rey.

De I.IOO pesetas, por llevar Ortee mios
rh empIlO, a partir de primero d, di

"iembrl de 1932

Capitln
."':'-' ~_ a.::.

O. lliguel Andrés López.

DI 1.300 pesetas, por llevar trece mios
de empleo, a partir de Primero de enero

de 1933. D.e 1.100 Ptsetas, por Ikvar trei"ta y
.." años de ser-vicio

De 1.000 pesetas, por /l,va" die. añal
de oficial, a partir de primero de tnero

de 1933.

Teniente.

D. Luis de León García Caballero.
" Víctor Alvarez Pérez.
" Eduardo Comas Af'iino.
" Lucio· Martín Maestro Oorado.
" Generoso Pérez Bl,ázquez.
" Mariano Bardaxi Moreno Navarro.
" Manuel Carracwo B'lázquez.
" MiRucl Ossorio Riva~.
.. Víctor Marohante Olivares.
" ]oatluln Teresa Pomares.
" Miguel Moset Sánchez Carpio.
" Sebasti{¡n Carmona Pérez de Vera.
.. 'Míguel Amezcua Lanzas.
.. Eduardo Alonso Quesada.
.. Ram6n Martlnez García.
.. .Manuel Gómez Bosch.

Capitán

,O. Emilio López Carrillo.

a la Comandancia de Caballerfa del
28.· Tercio.

O. Sebastián Carmona Pérez de Ve
ra de la Comandancia de Soria, a. la.
segunda del 29-· Tercio.

D. Andrés Cabrerizo Hemando, de
la Comandancia de Caballería del ::ll.·
Tercio, a la de Soria.

O. Pedro Fernández Amigo. ce la
Comandancia de Toledo, a ía d~ Infan
tería del 14.·' Tercio.

O. José ~Ior Egea, de la C0rranda~

cia de Barcelona, a la. de Caha1lella
del ~1.. Tercio.

D. Juan Cifuente.s L9~Z. de l~ Co
mandancia ce ~Iu[cla, al Escuadron del
15.· l'-erc:o, provincia de Muróa.

Alféreces

D. ~Ianuel García Torre~', r.scendldo,
de la segunda Comandancia del ::U.· Ter
cio. a la primera del 28.· Ierci,;>'

,D. Justo Urrez Pablo, asce:1lhdo. de
la Comandancia de Palencia, a la de
Salamanca.

D. Emilio Borrás Vizcarro, a~cendi

:io de la Plana Mayor \Jel ~l.· TerCIO,
d ia primera Comandancia del 28.· 1 tr
cid.

D. Braulio Fernández Vicario, as:en
elido de los Escuadrones de ;1. Coman
dan~ia de Oviedo, a la Comandancia de
Burgos. ..

O. Juan Baena Raml),a, ~'Cendlli?,

de la Comandancia de Málaga, A la PrI
mera del 28.· Tercio.

D. EUl{enio Alvarez Lozano, ascen
dido de la Plana Mayor del 215.· Ter
cio, 'a la primera Comandancia del 28.·
·l'ereio.

O. Manuel, Címíano Fuente, ascendi
do, de la Comandancia de A lava, a la
de Palencia. •

D. Cayetano Torregrosa Broz, as
cendido, de la Ins~cci6n general, a la
primera Comandancia del 28.· Tercio.

O. José Rodríguez Fernández, aloeen
dido, de la Compañía de Marruecos, a
la primera Comandancia del 28.· Ter
cio.

D. Ernesto Conesa Aullón, ascendído,
de la Comandancia de Caballería del
quinto Tercio, a la de Caballería del
28.· Tercio.

O. José Jiménez Herrera, ascendido,
de la Comandancia de Málaga, a la pri
mera del 28.· Tercio.

D. José Encinas Sánchez, ascendido,
de la Plana Mayor del 10.· Tercio, a la
primera Comandllncia del 28.· Tereio.

D. José García Espada, de la Coman
dancia de Lérida, a la primera del 21.·
Tercio.

D. Pedro Garela Escobar, de la Co
mandancia .ne Málaga, a la Compai\í~

móvil d~ la primera Comandancia del
28.· Tercio.

:O' Pablo Sánchez Hernández, de la
Comandancia de Cuenca\ a la de Santa
Cruz de Tenerifc.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re.
suelto conceder a los oficiales de la
Guardia Civil comprendidos en la &i·
guiente relacián, que comíenza con don
José Negrete Rabella y termina con
O. Juan Pruflonosa Marza,i, el premio
de efectividad que en dícha relación a..
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De 1.300 pcsetas, lar llevar ""',do ,
Irt:s alias de servicio

Tenientes

,D. Franci,n Cabo de Dio!, ¡¡ partir
de primero de enero de 1933.

D. Da"id ~Ié!1dez y F~rnández, a par
tir de primero de enero de 19t1.

D. Damian Fernández del Vaile, a
partir de prirnero de enero de 1933.

Alféreces

D. Frute, .-\nechina Casamayür, a
partir de primero de noviembre de 193:l.

D. José Rodriguez Gómez, a partir de
primero de diciemore de 1!}3:l.

De 1400 pesetas, por l1et'ar t'·ci,.ta y
cuatro años de servicio

Teniente

Lo que comunico a V. E. p:lra su Co
nocimiento y efectos. Madrid, :l'; de
diciembre de. 193:l.

Us.uE8 QUIllOGA

Sefior Inspector general de la Guardia
civil.

ULACION ~u& Sil: CITA

Como Guardias de Infantería

Favián Vicente del Valle, a la Co
mandancia de ~ladrid.

Luis ~lartinez Barrios, a la. de ídem.
ídem.

] acinto de ~lingo :Montes, a !a de ídem
ídem.

Franei,co Simón Rodríguez, a la ídem
ídem.

Teodoro Torrero González, a la ídem
ídem. . ,

Alféreces

D. Aleja.ndro González GQnzájez.
D. EujolPo Revuelta U rizo
D. Florencio Pa,cua ~lorente.

D. Fructuoso Ru:z GÓmez.

Excmo. Sr.: En "i5t3. de la propues
ta ¡onnu!ada por V. E..

Este ~linisterio ha re-ue:t·} l:cn..brar
Sec,etario de la segunda ZC1:;¡ de e'e
Instituto al comandante del mismo en
situación de disponiole en ~fadrid don
]o,é García Agul1a, el cual queda:,á
agregado, para haberes y demás efec
tos, al 16." Tercio.

Lo comunico a V. E. pa:'a su cono
cimiento y cumplimiento ~b.:!r;d. 20 de
diciembre de 1932.

.•. -
Ministerio d~ Marina

Señor In;pectcr genefal de la GUardIa
civil.

(De ;a Gaceta núm. 3,';.l)

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública se ha servido disponer que
por haber quedado desierto el ante
rior concurso, se convoque nueva
oposición para cubrir una plaza de
músico mayor, vacante en el batallón
de Infantería de Marina, en la Basc
Naval Príncipar de Cádiz,

ILos ejercicios se efectuarán en el
Ministerio de Marina y darán princi
pio el 17 de marzo de 1933, a las once
de la mañana, ante el Tribunal que
se designará oportunamente, y se ve
rificarán con sujeción al programa
que se inserta a continuación.

Los Vicealmirantes jefes de las
Bases Na,<:ales Principales autoriza
rán y pasaportarán a los índividuos
de las suyas respectivas que deseen
tomar parte en la oposición.

Las solícitudes, debidamente docu
mentadas y escritas por los interesa
dos, se' dirigirán al General jefe de
la Sección de Infantería de Marina
y se encontrarán en este Minísterio
antes de ras doce dcA día 28 de fe
brero próximo, no siendo admitidas
por ni'ngún concepto las que no se
presenten en debida forma.

Los solicitantes remitirán por giro
postal, o entregarán en metálico, ni
mismo tiempo que la instancia, 25'
pesetas ·como derecho de examen.

Las cantidades que por el concepto
expresado anteriormente se reciban
acompallando a las solicitudes, que
darán en poder del presidente del Tri
bunal de exámenes.

Para poder tomar parte e.n esta
oposición, es necesario:

A) Ser duda,dano espallo!. '
B) Estar comprendido en loe lf

mites de ed¡.d que • continuación .e
marcan. I

Mhlima.-CumpHr los veinte &!lo.
dentro del afio de la' .convocatoriL

Máximo" para los aspirante. ',pai
sanos, no bber ~=plido.101 ....ta.

BIas Jzcluierdo PaW:io., al ~I." Ter
cio

Como trompeta

.Severiano Cid RamOli, al ig." Tercio

Como guardia de Caballer(a

Como cometas

Elías Otero Vicente, al .l3." Tercio
Compañías móviles.

Martin Ramirez Vilches, al 23.", idem
ídem.

RELACION otn SE CITA

Tenient'e coronel

D. Virgilio de la Prada Navarro.

Comandantes

1). José Pastor Rodríguez.
D, Sebastián Hazal'las Gonzátez.
D, Jo~é Domingo ~mpuero.

Capitann

D. Antonio M~neses Fernánd~21 Mi·
randa.

D. Joaquln Jirnénez Vaquero

T~lDte

D. Leopotdo HeI"lWldéa ViltaD.eva.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascemo
cuando por antigüedad les corresponda,
a los jefes y oficiales de la Guardia ci
vil comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que principia con D. \,irgilio de
la Prada Navarro y termina con don
Fructuoso Ruiz Gómez, por reunir las
condiciones reglamentaria•.

Lo digo a V. E. para su conocimiento
.,. cumplimiento. Madrid, 24 de diciem
bre de 193:l.

D. ]o,é De,mingo Fernández. a par
tir de primero de enero de 1933.

Teniente

Tenientes

D. Jo~é Romo Zafrilla, a pa:tir de
prime,ro de nOTiembre de 1932

])c 1,:00 t'HtdS por llc~J(Jr treillta y
('in.-" a¡jos dL' sL'rt>icio

Alférez

D. Luj~ Iriarte Yáñez, a partir de
primero de diciembre de 193:l.

D. ]o~é .1 iménez Ra'Olírez, • partir
de primero d{' enero de 1933.

D. Nicol;" ~rnuda IlIán, a partir
de primero de enero de 1933

D. Ignacio Martín Díaz, a ¡>artir de
primero de enero de 1933.

D. Juan Mayoral Acebes, a ?;lrtir de
primero de ener. de 1933.

De 1.700 prsetas, por lle1XW "'''Ia ,
sicte añ41s de urvici.

D. LeO'poldo Hernáv,jez VilIz.nueva,
a partir de primero de enero de 1933,

De I.IOO p~scfa." po,. lle~l(I,. stis años en
posesi6n del !,riml'r quinquenio concedido Selíor Inspector general de la Guardia
a lo., ~'l'i,,'i.ill<'o de seyz'¡cio co'" af,onos civil.

Teniente

n, Juan P"liíonosa ~>f:~rz:.ll, a partir
de primen.' de enero de Il}33.

Excmo Sr.: En virtud de lo precep
tuado en el artículo 90 cid Reglamento
orgánico del Colegio de Guardias J6ve
nes', aprohado por orden circul~r de
:l5 de agüsto (le J()3a CC. L. nú¡n. '237).
Este lsiinistcrio ha tenido ¡l<lr cCl1ve
¡lÍente. dbponer Que lo~ Guardias l6ve
ne! que se expresan en la sig\lit.nte re
lación, que empieu con Fabián Vicente
del Valle y termina con Severiano Cid
Ramos, sean destinados a las Coman
dancias que en dicha relación se les
consigna, en cuya. unídades c~u~arán
alta· en la teTi&t& adminWatil'a del
pr6xÍftW mes de enero.
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ltxcm•. Sr.: Elte ,Yinllteri. ha re
~_e!!o que el comand"nte de ARTI
~RIA D. Feraaado Cifue.te. Ro-

y cinco en I de enero del afio de esta
convocatoria. .

Los militares, no haber cumpbdo
los cuarenta años en igu~l fec~a.

C) Carecer de t<>?o. Impedimento
para ejercer cargo pubbco.

D) Ko estar proc~sado.
E) Ko haber sufndo condena ni

estar declarado en rebeldía. ..
Los que. reuniendo las con<lI~I?nes

expresadas. deseen ser adn:ltl?OS,
acompañarán los documentos siguien-
tes: . .

Certificado de acta de nacimiento,
expedido por el Registroo civil, debi
damente legalizado, cuando proceda.

Certificado de antecedentes Pena-
les. 1 rá

Cédula personal, que se <levo ve
al interesado en el menor plazo po
¡ible.

25 pesetas en efectivo metálico en
concepto de derecho de examen, que
dando exceptuados de abonar esta
cantidad los militares.

y los militares, copia de la filiación
y hoja de castigos.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y' cumplimiento. Ma
drid, 17 de diciembre de 1932.

JOSE GIRAL
Señores ...

Programa que .. cita

Primero. Transcribir para. banda
una composición de orquesta y otra
de piano. .

Segundo. Componer una. marcha o
pasodoble para. banda, cuyas bases y
plaatillas determinará el Jurado.

Tercero. Dirigír y concertar una
obra musical, corrigiendo a.quellas
faltal que notare, tanto tonales como
ritlDicas y expresivas.

Cuarto. Contell'tar a fas preguntas
7 realizar gráfica.mente los trabajos
que cualquiera de los seliores del Ju
ud. se sirviera. ha.cerles, bien res
pect. al conocimiento de armonia y
composición, a.1 instrumental de que
se componen la. músicas, así como
de Historia y Estética..

Lo. trabajos preparatorios se ha
rán a presencia de los opositores, a
fin de que en ellos haya uni<lad de
pensamiento, serán escritos por dos
miembros del Jurado, designados de
entre los que lo compongan por plu
ralidad de votos, decidiendo en caso
de empate el del señor presidente.

Para la realizaci6n de todos los
ejercicios, el tiempo de duración se
rá determina.do por el Tribunal.

(De la Gaceta núm. 362).

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división, de f~ha 22 del mes actual,
en que manifiesta haber transcurrido
más de dos meses que abandonó su
destino, el capitán de CABAiL'LE
R,IA, disponible en esa división, don
Luis Villanova Rattazzi; teniendo en
cuenta lo preceptuado en el párrafo
tercero del artículo 285 del Código
de Justicia Militar y con arreglo a
la orden circular de 13 de marzo de
1900 (C. L. núm. 52), este Ministe
rio ha resuelto que dicho olicial cau
se baja en el Ejército, sin perjuicio
del resultado del procedimiento que
se re sigue si se presentase o fuere
habido.

Lo comunico a V. E.. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de diciembre de 1932.

Seiíor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

CONCURSOS

Señor...

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Pa.ra pro
veer una vacante de capitán médico
del Cuetpo de SANIDAD MILITAR,
jefe de los Servicios Sanitarios de
la Colonia de Rio de Oro, se anun
cia el correspondiente concurso entre
capitanes médicos del referido Cuer
po, diplomados en Cirugía o que
acrediten por certificados expedidos
por los directores de los Hospitales
Militares donde hayan prestado sus
servicios, la competencia en esta es
pecialidad, disfrutando el designado el
suel<lo anual de 7.500 pesetas, más
II.250 de sobresueldo y .1.500 de gr,:
tificaci6n por la presta<:16n de servI
cio! quirúrgicos. Los del referido
Cuerpo que deseen tomar parte en
él, promoverán sus instancias ~n el
plazo que determina la orden circu
lar de 5 de octubre de 1931 (D. O. nú
mero 226) y serán remitidas direc
tamente a la Presidencia del Conse
jo de Ministros (Direcci6n genera.l
de Marruecos y Colonias).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma;<lrid,
27 de diciembre de 1932.

I .UA1tA.JI. ,.
Sellor...

Fuerzas

Marrue-

AZAÑA.

SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

AL

Señor Jefe Superior de las
M.ilitares de Marr,uecos.

Seiíor Director general de
cos y Colonias.

29 de diciembre de 1932 D. O. núm. 30'/. ~

dríguez, continúe "Al servicio .de ción para Huérfanos de clases de tro-I
otros MJnisterios", por haber sido pa, según preceptúa el artículo 20 ~e

trasladado a prestar servicio e!l ~I su reglamento, y los que deban aslS
Cuerpo de Seguridad de la prOVinCia tir a ella emprenderán la marcha con
de Valencia, procedente de la de Ma- la anticipación necesaria, a fin de
drid, y queda afecto al Centro de efectuar su presentación en Madrid
Movilización y Reserva núm. 5 para el día 24 de enero próximo.
efectos de documentación. Lo comunico a V. E. para su co-

Lo comunico a V. E. para su co- nocimiento y. cumplimiento. Madrid,
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de diciembre de 1932.
27 de diciembre de 1932.

Señores Generales de la primera y
tercera divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que er cabo de SANI
DAD MILITAR Fernando Galiana
García, aiecto a la Comandancia de
Tropas de Ceuta y lO Al servicio del
Protectorado en Marruecos", según
ordén de 27 de julio último (D. O. nú
mero 176), quede en igual situación
por haber sido destinado como es
cribiente a la Inspección de Inter
venciones y Fuerzas Jalifianas, por
orden de 2l de noviembre próximo
pasado de la Presidencia del Conse
jo de Ministros (Dir~ción general
de Marruecos y Colonias), conti
nuando figurando en la fuerza sin
haber de la citada Comandancia de
Saniñad. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1932.

ASOCIACION PARA HUER,FA
NOS DE CLASES DiE TROPA

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a cuanto dispone el ar
tículo 18 del reglamento de la Aso
ciación para Huérfanos de clases de
tropa, este Mlinisterio ha resuelto que
durante los días 24 al' 27 inclusive
del pr6ximo mes de enero, se reúna
en Madrid la Junta general a que
hace referencia el citado articulo.

A tal fin, los Generales de las di
visiones orgánicas, Comandantes mi
litares de Baleares y Canarias y Jefe
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, autorizarán para que concurran
a la mencionada Junta, las clases de
tropa o suboficiales representailtes de
dicha Asociaci6n, o, en su defecto,
algunos de los suprentes.

Los viajes de fda y regreso serán
por cuenta del Estado para los que
ten.gan que abandonar S\1 residencia
oficial, SIendo loe' demás gastos que
puedan ocasionar los citados repre
sentantes P9r cuenta de la. Asod.,-

MI-

•••
Ministerio de la Guerra

.'
Subsecretaria
. 'ICCIO••1 rlraDRe.

SERV1CIO D'E O~ROS
NIS'I1ERIOS



D. O. núm. 307

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 1'ro
puesto por esa Jefatura en 6 del ac
tual, este lIinisterio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA don
Evaristo .-\h·arez de Sotomayor Lo
ro, del regimiento núm. 19, pase des
tinado al Tercio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de r932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la quint... división
orgánica e Interventor genenl de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
propuesto por esa Jefatura en 6 d,'l
actual, este Ministerio ha resuelto
que el teniente de INFANTERIA
don Julio Coloma Gallegos, d..el re
gimiento núm. 22, pase destina~o .·1
Tercio.'

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimientll. Madrid,
27 de diciem bre de 1932.

Señor Jefe Superior de las ruerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor gc~eral de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en ( del ac
tual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA don
Pedro Asensio Fernández Cienfue
gas, del regimiento núm. 35, pase
destinado al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indigenas de Tetuán núme
ro l.

Lo comunico a V. E. para bU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 193'2.

Señor Jefe Superior de bs Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores General de la séptima divi
sión or~ánica e Interventor gene
ral de Guerra.

-

29 de dicLembre de 1932'

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de, Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con le pro
puesto por esa Jefatura en :1 del ac
tual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA don
Pedro Fuster Bonnin, del batallón
Cazadores de Africa núm. 8, pase
destinado al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su ca·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en primero
del actual, este Ministerio ha resuel
to que el teniente de IN,FANTERIA
don Enrique Pardo Riquelme, del ba
tallón de Montaña núm. 4, pase des
tinado al Gru,po de Fuerzas Regula
res Indigenas de Larache uúm. 4.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor ¡eaeral de
Guerra.

DoISPONIBLlES
._--.....-.'T"'. ·~·....~-¡.... ~~z;¡".4."...UJ'!_.'1

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el Director de música de
tercera clase D. Ernesto Crespo Gar
cía, con destino en el regimiento nú
mero 19, este Ministerio ha resuelto
concederle el pase a la situación de
"disponible" con residencia ~n la ter
cera división, en las condicione~ que
determina el articulo tercero del de
creto de II de 'marzo último
(D. O. núm. 61).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1932.

. ~ , '
" ....-

615

TERIA D. Felipe del Hoyo Ma
chado, del regimiento núm. 37, este
Ministerio ha resuelto conc;cderle .los
meses de licencia por asuntos pro
pios para Madrid, Barcelona, París,
1I1arsella y Amberes, con arreglo a
cuanto determinan las instrucciones
aprobadas por orden de 5 dc junio
de 1905 y circulares de .:; de mayo
dc 1927, 27 de junio y 9 de septi~;n

bre de 1931 Ce. L. núms. lor, 221,
·tI r Y 68r).

Lo comunico a V. E. para su '::0

nocimiento y cumplimietno. Madrid,
27 de diciembre de 1932.

Señor Comandante Militar de Cana
·rias.

Señores Generales de la primera y
cuarta divisiones orgánicas e In
terventor general de Guerra.

PRE,~{.IOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al ca.pitán de IN
TENDENCIA, con destino en I"a
Subsecretaría de este Centro. D. Mi
g-uel Gurría y Sáinz, el premio de
efectividad de 1.300 pesetas anuales,
que le corres·ponde por Ilevar trece
años en el empleo, el cual. empezará
a disfrutarlo a partir de primero del
actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1932.

AzAAA.

Señor General Subsecretario de este
M¡inisterio.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder a
los veterinarios primeros del Cuerpo
de Veterinaria Militar, que figuran
en la siguiente relación, que principia
con D. José CabeIlo Ramos y termi
na con D. Valentin Belinchón Fer
nández, el premio de efectividad que
en la misma se les señala, el que per
cibirán desde primero de enero pró
ximo, por reunir las condiciones pre
venidas en la circular de 24 de junio
de 192'8 (C. L. núm. 253).

Lp comunico a V. E. para su co
nOCImiento y cum,plimiento. Madrid,
z:¡ de diciembre de 1932.

Sei'lor ...

LlCENCI....S .

Sellores Generales de la terCf'ra y
Iquinta divisiones orgánicas,

Sei'lor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme c. n lo pro
,puesto .por esa Jefatura en 3 dt¡l
actual, este Ministerio ha resuelto
que el teniente de INFANTERIA
don Eusebio Pinilla Losilla, del
Gnapo de Fuerzas Regulares Indl
lenas de Larache núm. 4. pale desli-
.J1ado al de Regulares de Ceuta nú'
mero 3. Excmo. Sr.: Conforme con 10 so-

.'. ~ Lo comunico a V. E. para SU ea- licitado .por el teniente de INFAN-

lI.mLACION QUE SE CITA

D'. José Cabello Ramos, del Gru
po de Alumbrado, 1.500 .pesetas por
dos. quinquenios y cinco anualida
de••

D. Alfredo Jiménez Jiménez, de
la Sección Móvil de. Evacuaci6n Ve
temnaria núm. 3, 1.100 pesetas' por
dos quinquenios y una anualidad.



D. ~[arian. Alonso de Pedro, del
regimiento Cazadores de Caballería
número l. 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anualidad.

D. .\gapito Malina López, de la
Plana ~layor de la segunda Coman
dancia de Intendencia, 1.100 pesetas
por dos quinquenios y una anuali
dad.

D. Yalenti. BeJinchón Fernández,
de El Tercio, 500 pesetas ·por un
quinquenio.

Madrid. 27 de diciembre de 1932.
Azaña.

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto conceder el pre
mio de efectiYidad que a cada uno
se le sellala. a los oficiales del Cuer
de OFICINAS M'JLITARES que
figuran en la ~iguiente relación, que
principia con D. José Martín Car
diel v termina con D. Monserrate
Vich - .\dro\·cr, por reunir las condi
ciones que determina la circular de
24 de junio de 1928 (c. L. número
253). el que percibirán desde las fe
chas que también se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicllto y cum'Plimiento. Madrid,
:lB de dicierdK"e de 1932.

Sellor...

REUaOl( QUE SIl CITA

Oficiales segundos

D. José Martín Cardiel, de la 16
brigada de Infantería, 1.500 pesetas
por haber transcurrido diez aftas des
de que cumplió los Teinticinco de
senicio, a partir de primero de enero
de 1933.

.D. Santialle Lanza Hoyos, de la
Comandancia llilitar de Santander,
1.200 pesetas, por ha'ber transcurrido
siete años desde que cumplió los vein
ti<;inco de semcio, a partir de ¡prime
ro de enero de 1933.

D. Mariano Carrión García, de la
Caja de Recluta núm. u, I.IOO pe
setas, por haber transcurrido seis
aüos desde que cumplió los veinti
cinco de servicio, a partir de primero
de enero de 1933.

n. Francisco Alheza Pérez, de
la cuarta hri¡;rada de Infantería. 1.000
pesetas, por haber transcurrido cinco
años desde que cumplió los veinti
cinco de s('rvicio, a partir de prime
ro <le septiembre de 1932. (Rectifi
cación dc la circular de 22 de agos
to último (J). O. núm. 199).

D. Fernando Pllyuelo Domenet, de
la Comandancia Militar. de Málaga,
J .000 pesetas, por haber transcurrido
cinco años desde que cum¡pli.ó 101
veinticinco de servicio, a partir de
primero 'de noyiembre de I93~.

·D. Juan del Campo Hernández, de la
Caja Recluta núm. 33, I.ooO pesetas,
por haber transcurrido cinco aftos
desde que cumplió 101' ninticinco de
seryicio, a partir de .,-imero de dI.
ciembre de I932...

29 de diciembre de 193:1

D. Santiago García Fortuny, de
la Caja de Recluta núm. 22, 1.000 pe
setas, por haber transcurrido cinco
años desde que cumplió los veinticin
co de sen'icio, a partir de primero de
enero de 1933.

D. Federico Polo Vicente, de la
primera brigada de Montaña, 1.000
pesetas, por haber transcurrido cinco
aüos desde que cumplió los veinti·
cinco de servicio, a partir de primero
de enero de 1933.

D. Gustavo Ruiz González, de
este Ministerio, 500 pesetas, por llevar
veinticinco años de servicio, a partir
de primero de diciembre de 1932.

Oficiales 1lerceros

D. Juan de Dios Romero Núóez,
de la Auditoría de Guerra de la se
gunda división orgánica, 1.000 pesetas,
por haber transcurrido cinco años des
de que cumplió los veinticinco de ser
vicio, a partir de primero de diciem
bre de 1932.

D. David Latorre García, del Centro
de Movilización y Reserva núm. 9,
500 pcsetas, por llevar veinticinco
años de servicio, a partir de primero
de diciembre de 1932.

D. Gonzalo Hernández Flores, as
cendido, 500 pesetas, por llevar vein
ticinco años de servicio, a. partir de
primero de enero de 1933.

D. Luis Billón Este1'rich, de la Co
mandancia Militar de Baleares, 500
pesetas. por llevar veinticinco aflos
de servicio, a partir de primero de
enero de 1933.

D. Julio Romaguera Carreras, as
cendido, 500 pesetas, por llevar vein
ticinco aflos de servicio, a partir de
primero de enero de 1933.

D. Miguel Mojer Alberti, ascendi
do, .500 pesetas, por llevar veinticin
co afios de servicio, a partir de pri
mero.te enero de 1933.

D. Monserrate Vich Adrover, as
cendido, 500 pesetas, por llevar vein
ticinco aflos de servicio, a partir de
primero de enero de 1933.

,Madrid, ~ de diciembre de 193~.
Azafía.

RiETIRJÜS

Excmo. Sr.: Este Mínisterio ha re
suelto conceder el retiro para Cádiz,
al auxiliar mayor' de almacenes del
personal del material de ARTILLE.
RIA D. Juan García Tapia, con des
tino en la escuela central de tiro (Sec
ción de Costa), por haber cumplido
la edad rcg-Iamentaria para obtenerlo
el día 25 del corriente mes, causando
haja por fin del mi&mo en el perso
nal a que pertenece. y asignándole por
la Direccí6n Freneral de la Deuda y
Clases Pasivas, el haber <lue por sus
allos de servicio le corresponda.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimíento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciem'bre de 1932.

AzdA.

Serlor General de la segunda dlYilli6n
orgánica.

Seftor Inter.el'l.tor general qe Guerra.

D. O. núm. 307

Excmo. Sr.: Por este Ministerio _
ha resuelto que el músico de pri
mera del regimiento Infantería nÚ·
mero 33, D. Francisco VilIaseñor
Carballo, cause baja en el Ejército
por fin del mes de octubre último,
por haber cumplido la edad regla
mentaria para el retiro forzoso el 6
del mismo, haciéndosele el sefialaí
miento de haber pasivo que le co
rresponda por la Dirección general
de la Deuda y Clases Pasivas, el cual
fija su residencia en Cartagena (Mur
cia).

Lo comunico a V. E .. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de diciembre de 1932 •

AZAÑA.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor General de la tercera divisió'
orgánica.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Departamento en
12 del act1Jal, promovida por el ca
pitán de ART-ILLERIA D. Francisco
Alcover Garcla del Arenal, al Servi·
cio de otros Ministerios, por desetn'¡lc
fiar el cargo de Ingeniero de la Con
federación Hidrográlica del Segura, en
súplica de que se le conceda la vuelta
al servicio activo, este Ministerio ha
resuelto acceder a lo solicitado, que·
dando disponible en Murcia hasta que
le corresponda colocación, con arreglo
al decreto de 1 I de marzo próximo
pasado (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madri4,
27 de diciemibre de 1932.

Señor General de la tercera divisió.
orgánica.

Señor Intenentor general de Guerra.

-----_....-........._--- --
.Iceron .1 .Illrlll

PRESUPUESTO D'E OBRAS DI
.-\CUAR11ELAMJI ENTO

Circular. E~cmo. SI'.: Consirler~'
dose comprrn('Hdas en el caso segu~;
c10 de la orden circul'ar núm. 3 ,.¡.
<lel Ministerio dc Hacicnda, fecha·"
de mayo de 1930 (D. O. núm. 1
y de a.cuerdo con 10 preveni-do en
de 30 de diciemhre de 1931 (Gaceta
Madrid núm. 365), así como en la
este Departamento de 15 del pres
te mes (D. O. núm. 29/», este Min
terio' ha resuelto se declaren de m.
calificada excepción las obras que
continuación se relacionan; y dis
ner que en el próximo ejercici.o
retengan 101 erMitos que se seft.
no invertidO! es el a<:tual, para
mismas obra••
o Lo comunic•• V. E. para su



O. O. núm. 307.. ~ de diciembre do lHa

• P!royeetó dc instalación
de los sel"Ticios del De
pósito Central de Re
monta y Compra de ga
nado, en Tetuán de la8
Victorias (partidas des-
glosadas) ". ... ... ...... 89·904,15

Total del capü,uo 45, ar-
tículo segundo, Secció"
cuarta... ... oo. oo. oo' oo. t!93·~,17

Capitulo adicional' segundo, articulo
segundo, Sección cuarta

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que la comisión que
disfruta en Francia el comandante del
Cuerpo de ESTADO YAYOR, don
Antonio Barroso y Sánchez--Guerra,
concedida por orden circular de 24
de julio de 1931 (D. O. nÚm.I64) para
cursar los estudios de la Escuela Su
perior de Guerra de París, quede
prorrogada a los efectos del percibo
de dietas y revalidada. para el próximo
ejercicio por el primer trimestre del
próximo alío, terminando dicha pró
rroga el 31 de marzo de 1933, en las
mismas condiciones que en aquella
diaposici6n se determinaban, cuyo im
porte de 16.920 pesetas, será cargo al
capítulo correspondie~!.~_al-!!~ulo

..cimiento y cumpliaieate. Kdrid.
• de diciembre dc 1....

AMIa.
ielor...

RELAClON gu. • CITA

Capítw.o 40, artículo primero, Sec
clón cuarta

Pesetas

'Proyecto de cuartel para
un regimiento de Infan
tería, en Cádiz (prime-
ra parte) ". ... ... ... ... lI.p.IS9.IO

'Proyecto de renovación'
de los entramados y so
lados de pisos en dor
mitorios del cuartel de
Artillería de ·Logroño". 94-120,85

Total del capítulo 40, ar
tículo primcro, Secció"
cuarta ... oo. ... ... ...... 236.279,95

Capítulo 45, artículo segundo, lec
ci6n cuarta

'Proyecto de construc
ción de barracones para
alojar el ganado del re-<
gimiento de Transmi
siones, en el cuartel del
General Zarco del Va-
lle, de El Pardo"... ... 110.000,00

'Proyecto de ampliaci6n
del cerramiento de 131
obras de instalación de
talleres y destacamento
de tropa del Parque
Central' de Automóviles,
en el cerro del Caidal-
lO (Carabanchel Alto) ". 37.303,72

'Proyecto de ampliaci6n
de cuadru en el cuartel
de la Moncloa, dc Ma-
drid"... ... .oo ... ...oo. 31.052,30

•Proy~to de am·pliaci6n
del cuartel para el re
gimiento de Artilterfa. a
caballo, e'n el campaoo
mento de Carab a n-

• chel".oo .oo .oo oo. .oo oo. 165.000,00
Edificios del Estado Ma-
yor .de la brigada. y nú-
meros 1 y I bis-depen-
dencias generales - de!
proyecto. de alojamien-
to de una brigada de
Infantería. en terrenos
de "El Goloso" (Fuen-
carral) "oo. oo. oo. ... oo. 'l6o.000,00

Pc-etaa

U'Proyecto de alojamien
to de los regimientos de
Infantería núm. S y de
Carros de Combate, en
edificios de 'la extingui
da Academia General
Militar, de Za.ragoza"~ 15~26,65

u Proy~to de amipliación
del cuartel de Palafox,
en Zaragoza..... :.. ... 255.183,00

u Proyecto .de obras de
adaptación en el cuar
tel del Coto, de Gijón,
para alojamient.o del ba-

tallón de Zapadore,~ Mi-
nadores numo 8... ... 21.995,95

Total del capítulo adido-
nal segundo, articulo Je-
gultdo, Sección cuarta. 427.805,60

Madrid, 26 de diciembre de 1932.
Azafta.---_..-- --------

IlCc"... Intr.cc'.' ••C,at...,....
COIMISIONES

• 1nstrucció. de la Oficialidad" de loe
presupuestos de este Departamento
.para el alío 1933. Tam.én se cOllcede
prórroga trimestral, a los efectos del
percibo de dietas, revalidando para el
ejercicio entrante, las comisiones quc
disfrutan el capitán de Estado Mayor
don Emilio Pardo Fernández Corre
dor en la Escuela Superior de Guerra
de Turín (Italia) y el comandante
del mismo cuerpo lIlon José Cerón
González en la de París, conferidas
por órdenes de 3 de jllnio (D. O. nú
mero 131) y 8 de agosto (D. O. nú
mero 188) del corriente año: prórro
ga que dará principio a partir del 16
de! presente mes, terminando e! 16 de
marzo de 1933, en las mismas condi
ciones que en las anteriores disposi
ciones se determinaban y cuyo im
porte de 4.515 pesetas hasta fin den
año actual, será cargo al capítulo,
cuarto, artículo segundo de la sección
cuarta de los presupuestos vig-entes y
desde principio de alío hasta el 16 de
marzo, con un importe de 27.034 pe
setas será cargo al capítulo correspon
diente al titulo .. Instrucción de la.
Oficialidad" de los presupuestos de
este Departamento para el año en
trante.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de diciembre de 1'32.

Seftor General Jefe del Eatado Mayor
Central.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor eeneral de Guerra.

-
CURSOS DE PREPARACION DE
~PI'I1ANES PARA. EL ASCENSO

Circ,uar. lExcmo. Sr.: Por eite lij·
nisterio se ha resuelto que el capitán de
IN-FANlTERIA D. Angel Garda Polo,
asista al curso de preparación para el
ascenso de capitanes, por encontrarse
comprendido en la regla qu:nta de la
circular de :n de nayiembre del an.
actual (D. O. núm. ~).

[.o comunico a V. !:. para ~u conoci
miento y cumplimiento. liadrid, ~7 de
diciembre de 19J2.

Seftor...
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Balance del mes de octubre de 1932"

DEBE HABER

Pesetas Pesetas

2.500,00

20,60
10,00

2·497,00
5,00

10,00

30.000,00

30 4.562,50

3.915,91

16.696,78
1.072 ,84

22,00
1,45

356.248,03

361.314,08StftIfQ•••

SttmG...

En euenta corriente en el Banco de Espafta.
En papel del Estado al 5 por 100 lIl111ortí-

zableoo. '" ., " oo' ••• oo, .

En carpeta de abonarés... • .
En la Caja Central oo .
Metálico en Caja ..

DlEMOSTRACION

Abonado por la cuota ck defunción del socio,
suboficial retirado, D. Antonio González
González , oo.

[clem clel maestro de trompetas D. Lorenzo
Paraíso Lafuente , .

Gratificación al ordenanza... .
Por quebranto de moneda... .., ..
Sellos de corruponden¡l' 'Y reintegro de

abonarés ,•. oo .

Factura de iinlprenta.... .
Idem de la luz (enganche, colocación de un

contador, etc.)... ." .
Teléfon<- , ~

Existencia en Caja... oo' ." ..

55,15

185,00

186,16

69,50
31,4°

112,00

30 1,11
2 19.34
101,00
125,3°
84,00

137,21 '
I 44,gB
236.64
296.45
)11,00'

216,14

39,50
109,96
67,97
4'1,00

108,00
31,00
8,00

10,00

22,00
25,35

204.70
1.114,°5
1.853,40

5,00
8,50

354486,23

4,t'lO
365,16

---
3/í1·314,0~

Ex-istencia en Coja en el mes anterior..•
Abonado por el regimiento Cazadores de Ca-·

ballería núm. l... .,. •.. . •••,. ..• . , .
Idem por el núm. 2... .•• .,. . .
Idem por el núm. 3 , , .
Idem por el núm. 4 , .
Idem por el núm. 5 , " , ..
Idem por el núm. 6 oO' , ..

Iclem por el núm. 7 ,. . ..
Idem por el núm. 8 .
Idem por el núm. 9 .
Idem por el núm. 10 , " .. , , .
Idem por la Academia de Infantería, .'el)a-

lIería e Intendencia , ..
Idem por la Escolta Presidencia.!. .
Idem por la Escuela de Equitación Militar ..
Idem' por el Grupo de Auto-ametralladoras

cañón oo, oo , oO' oo, ..
Idem por el Depósito Central de Remonta y

Compra de Ganadaoo. .., ... ... ... ... ...
Idem púr el Depósito de Recría y Doma

de Ecijaoo " , .
Idem por el Establecimiento de Cría Caba.-

llar de Marruecos , .
Idem por el Grupo Fuerzas Regulares In-

¿ígenas de Tetuán , .
Idem por el de Moelil1a , ,
Idem por el de Ceuta , ..
Mem de !Larache "., ,
Idem por el de Alhucemas , ,H' .

Idem por el Tercio...... ":: '.'" , ...
Idem por Intervenciones Militare's de Tetuán.
Idem por las de Xa'uen " ..
Idem por-los Centros de, Movilización nú-

mer'Ú's 2, 4, 6, 8, 9, lO,. 13, 14 Y 15 .
Idem por las Pa'gadurlas de Haberes de la

primera, .tercera, cuarta y sexta divisío
nes y d; Baleares, Melilla y Marruecos ...

Idem po,'la Sección de Ordenanzas del Mli-
nisolerio de la Guerra .. : ... '" ... ... ...

Idem por la Escuela Superior de Guerra .
Idem por picadores y herradores... .
Idem por retirados , '00 ,

Idem por habilitados oo, .
Idem por la Mehal-Ia de Tetuán ..
Idem .por la de Me1illa ...... oo, ..
Idem poor la Academia de ArtiUerla e Inge-

nieros oo, , .
Idem Dor v~rioL , , ..

SlIlna ..

Madrid, 19 de noviembre de 1932.-El auxiliar, Frdn
cisco Martill.-Intervine: el interventor, P. O., Francisco
Martill.-Intervine: el comandante, P. A., Antonio Mar-

.-.j
!,.;

Iltlcs.-V.o B.o: el Coronel P residente' accidental, ManuJ:~
LeIla.

.•
KADRID.-Ix....TA 11' T~UI

.Imuo Da LA 'Gvzau


